
25 Cents. MARTES 19 de Julio de 1910 25 Cents.
■i! 

•et 
20 
á- 
OI 
t. 
.8
88 
Q. 
ilO 
la 
a. 
ie, 
de

0-
iio 
do

boletín
de la provincia de las Baleares

Se pafeliea Jnevee States

na 
a-

Se caecríbe ea le E*«u»e-71giigfM<e, calle Se Ir  MiMiisoidia s<»«o 4.
Los saseríptOMii tías» darccho eSeatás de los aámeroi ordiauics é los cst?*os¿$« 

auios, excapto los que coateaga» las líatas eleetoealei rectiSoadas qat podría adqairii 
coa ía 8$ por loe de rebaja sobro el procio de veata.

Pft6ki,--Pa» soicrlpGióa al acc 1'50 pesetas,—Por «a míbo s o  saelto 0*85,—Asna- 
dos para suscriptores, palabra o'ox.—Id. para loa qae ao lo soa o'oe.

Bi. 6793
Las leyes obligada ea la Psaíasula, Islas adyacostes, Canarias territorios de Afri

ca sajetos í la legiaiaGíón pes*.«alar, í ios veinte días de la pro*Rlgaal6i| si es ellas 
ao se dispasiera otra cosa. Ss extiende hecba sa promnlgadúa el día ea qse temixe la 
ixEcrdóB de la Lay ex la ffsw/o,

Las leyss, órdexes y axsadoc qne se Bandea pnbllcai e* ios Bo l bí iSBS Of íCXa l s b  
M han de reedtis al Gobernados civil, y por sayo oondacio se pasaría á los editores 
de los Kaacíoaados periódicos. (R. O, dt • Airll dt x^g).

3a- 
1H 
(k 
oa 
so
da 
sai 
10, 
lo; 
¡ho 
ia- 
sp- 
ti

tos 
’a-

WM DI LA GACHA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D,a Beatriz, continúan sin novedad en 
b q  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 15 al 17 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, ha terminado la epidemia de 
fiebre amarilla en Seccondes (Africa).

Lo que se hace público para conocí- 
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos barcos toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 191O.=El Inspector 
general, Manuel Martín Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias maríritimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta, Melilla y Campo de 
Gibrailar.

(Gaceta de 15 de Julio)
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la Comisión provincial ai al técnico &u- i 
tor del proyecto.

He resuelto ser necesaria la ocupación | 
de las fincas de que se trata de confor- 1 
midad con lo prevenido en el articulo 18 I 
de ¡a Ley y 25 del Reglamento debiendo I 
publicarse esta providencia en el Bo l e - | 
t ín  Of ic ia l  y notificarse individual- ■ 
mente á los interesados incluidos en la | 
relación publicada an ti Bo l e t ín Of i- i 
c ia l  número 6775 para la designación de | 
peritos y demás efectos con arreglo á los | 
artículos 20 y siguientes de la Ley y loe ] 
correspondientes del Reglamento.

Palma 18 de Julio do 1910.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 1594
Minas.—Por cuanto D. Miguel Ferrar I 

Riutort ha presentado una solicitud de | 
Registro de veíate pertouencias de mine- | 
lal lignito con el título de «Soledad» sitas i 
en el paraje nombrado Puig dlen Bou y | 
Vallfogó del término municipal de Siueu | 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo N. de la ‘ 
casita de Matías Bauús Ferragut, punió | 
indubitable y fijo. A partir de él se madi- | 
rán las distancias siguientes: 250 metros I 
al N„ 250 al S„ 200 al E. y 200 ai O. y se 
tendrán así los ejes del rectángulo qus | 
corresponde á las veinte pertenencias que | 
se solicitan; orientándose por el Norte 
magnético y con la misma declinación 
que tenia al demarcarse el próximo grupo | 
de minas existente por N. y N. O.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fia de que, en 
el término de treinta dias á contar desde ' 
el siguiente al en que ¿euga lugar su in- । serción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que jnz- !

i guen oportunas.
Palma 18 de Julio de 1910.

El Gobernador interino, 
Luis Pascual

Núm. 1609
COMISION PROVINCIAL

DE b a l e a r e s
Abierto el dia 13 del corriente, con las 

I formalidades de costumbre el cepillo en 
I que se depositan las limosnas ofrecidas 
I por los fieles al Santo Crirto de la Sangre 
I que se venera en la Iglesia del Hospital 
| provincial de esta ciudad, y practicado 
I su recuento resultó contener la cantidad 
I de 629‘30 pesetas depositada desde el dia 
I 30 de Jumo próximo pasado.

Palma 14 de Julio de 1910.—El Vice- 
I presidente, José Alcover.

Núm. 1580
SUBASTA

| No habiéndose producido reclamación 
i alguna durante el plazo de diez dias al 
i efecto aeñalado en el anuncio que se pn- 
| blicó en el Bo l e t ín Of ic ia l  n.° 6788 
í correspondiente al día 7 del actual con- 
í ua el acuerdo de esta Co<po¿acióu por el 
i que resolvió oontratM eu pública subasta

.mu pttüVMieuL i
Núm. 1597

Gobierno Civil

Obras Públicas.—Expropiaciones
Visto el expediente instruido para 

16 expropiación de las tincas que han de 
Auparse por el Ayuntamiento de Cam
pos con motivo de la apertura de una 
calle que desde la carretera de Felanitx 

la Rapita va á parar a le calle de la 
^uz de dicha villa.

Resultando que se han llenado ios 
IequiBitos y formalidades prevenidas en 
la Ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 y el Reglamento de 13 de 
Junio del mismo año.

Resultando que durante el plazo de 
yeinte días señalados en el edicto 
luserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
^•775 correspondiente ai 7 de Junio últi- 

para presentar reclamaciones, no se ha 
Producido ninguna, según consta en el 
expediente por medio de oficio suscrito 
^Or el Alcalde de dicha pueblo,

. Considerando que á falta de reclama- 
^ones que resolver no hay caso de oir á 

el arrendamiento del Teatro principal de 
esta ciudad durante dos años que empeza
rán á transcurrir el día 1.° de Septiembre 
próximo y terminarán en 31 de Agosto 
de 1912; la Comisión provincial ha acor
dado señalar el día 23 de Agosto próxi
mo para que la subasta tenga lugar en el 
salón de actos públicos de la misma á las 
doce con arreglo al siguiento

Pliego <le Condiciones
1 .a El arrendamiento empezará el 

día l.° de Septiembre del corriente año 
y terminará en 31 de Agosto de 1912.

2 .a No van comprendidos en el arren
damiento el palco n.0 1 de platea, los dos 
cuartos que hay en el pasillo del piso 
principal, el cuarto n.® 23 del escenario 
destinado á archivo, las habitaciones del 
conaerge y del vigilante, y ia carpintería, 
si bien el empresario podrá servirse de 
esta última dependencia para componer 
los efectos destinados a! servio del esce
nario.

3 .a Durante el tiempo del arrenda
miento podrán darse funciones líricas, 
dramáticas y conciertos, estando obli
gado el empresario á dar por lo menos 
treinta funciones desde 1.® de Noviem
bre al 6 de Euero, y veinte y cinco en la 
temporada de carnaval de cada uno de 
los dos años, sin que para computar esta 
número puedan tenerse en cuenta las 
que acaso se den por la tarde. Para 
cualquier otra clase de espectáculos y 
reuniones deberá obtenerse previamente 
la vénia de la Comisión provincial.

Si diera la empresa durante el año 
funciones de ópera con artistas de reco- 
noeido mérito, seiecta masa coral y nu
trida orquesta, ó conciertos orquestales 
con profesores escogidos y bajo la direc
ción de un Maestro de renombre, cuyos 
espectáculos merecieran general apro
bación por lo notables, á juicio de la Co
misión provincial, la que podrá asesorarse 
con personas competentes, teudrá dere
cho ei empresario á una rebaja en la ren- 

1 ta anual que no escederá del 50 pg del 
i precio del remate,

4? La Comisión provincial sin el 
I concurso ni la intervención de ninguna 

otra autoridad podrá suspender los es- 
I pectáculos si á su juicio fueran impro- 

píos de este Teatro, y del público que á 
él habitualmente concurre. El empre
sario deberá someterse á ia resolución 
que sobro este particular adopte la re
fétida Corporación sin que pueda ínter- 

| poner contra la misma recurso de nin- 
I guna clase.
| 5.a El empresario no podrá dar
| principio á las funciones sin haber fir- 
I mado previamente el correspondiente 

inventario por duplicado, en el que se 
hará cargo de las decoraciones, tripe
ría, aparatos de gas y demás efectos 
existentes en el escenario y en el edifi
cio. Durante el tiempo de arrendamien-

S to será responsable de todas ellos, y de 
- los que aceso se vayan añadiendo y de- 
í bera reponer á medida qua se causen 
Ilos desperfíctoe de ¡as decoraciones y 

tripería, por poco importantes que 

sean, para lo cual se servirá de pintores 
que merezcan la aprobación de la Co
misión provincial.

6.a Será de cuenta del empresario 
el pago de las primas y demás gastos 
que ocasione el asegurar contra incen
dios el edificio y su contenido por el ca
pital de 187.500 pesetas en las compa
ñías que designe la Comisión provin
cial. Para el debido complimíento de esta 
obligación deberá entregar al Director 
del Hospital con tres dias de anticipación 
as cantidades necesarias para realizar el 

seguro y sua renovaciones, quedando 
terminantemente prohibido dar funciones 
en ningún caso, ni bajo pretesto alguno 
si no estuviese asegurado el Teatro.

Inmediatamente de haberse formali
zado el contrato, el empresario deberá 
reintegrar á su antecesor D. Jaime Salvá 
a cantidad que tenga derecho á percibir 

por la prima de segaros contra incendios 
que tiene pagada, según liquidación que 
al efecto se practicará.

7 .a El empresario permitirá la en
trada gratuita á que tienen derecho los 
accionistas, á los representantes de las 
Sociedades de seguros contra incendios 
que hayan asegurado el edificio, y al 
encargado del reloj.

8 .a También permitirá la entrada á 
todas horas y en todas las dependencias 
del Teatro ai 8r. Presidente de la Dipu- 
tacíóo, á ¡os Sres. Diputados provincia
les, al Secretario de la Corporación, al 
Arquitecto de Provincia y al Conserge 
y Vigilante del mismo.

9 .a El empresario podrá fijar el va
lor de las entradas y localidades como 
mejor conviniere á sus intereses, pero 
en el caso de suprimir las entradas de
berá indemnizar á los accionistas con 
una rebaja en el precio de sus respecti
vas localidades de 0,50 pesetas por fun
ción á cada uno.

10 . El arrendatario bajo su respon
sabilidad deberá conservar limpios y 
aseados el escenario y todo el edificio, 
la parte baja de la fachada y la acera 
contigua á la misma. Estará igualmente 
obligado á mantener constantemente 
llenos los depósitos de agua destinados 
al servicio de incendios y a la limpieza 
de escusados y urinarios. En el caso de 
que dejara de cumplir estas obligacio
nes podrá la Comisión provincial man» 
darlo hacer á sus costas.

11 . No podrá variar ninguna puer
ta, localidad, ni cosa alguna del edificio 
sin anuencia de la Comisión provincial.

12 . Tampoco podrá sin la misma 
anuencia agugerear, cortar, restaurar, 
ni alterar las decoraciones, ni extraer 
efecto alguno del edificio.

13 Siempre que el arrendatario con
sidere conveniente construir alguna de
coración nueva, telón ó tripería para 
mejor servicio del escenario, deberá po
nerlo en conocimiento de la Comisión 
provincial para la resolución que en
tienda procedente; y en caso de tener 
efecto la construcción propuesta, ia Di- 
putacióu abonará el valor de la tela y
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armazón que 8 3 cmp'ae; alendo de cuen- i 
ta del emp osario £oc os los demás gas- j 
tos, debiendo éste valerse del pintor ó | 
pintores escenógrafo j que designe la 
Comisión provincia:, quedando de pro
piedad del Teatro todo lo que se hubie
se construido.

14. Durante las horas de función de
berán estar encendidos todos los apara
tos de alumbrado colocados en ¡a sala 
de espectáculos, ou ¡os salones, escena
rio, pasillos y d^más dependencias del 
edificio, dándoles la fuerza de luz ne
cesaria ptra que estén perfectamente 
alumbraron. Lns bujías que por orden del 
Sr. Gobe^nudor do la provínola se colo
can en les pasilloq deberán encenderse al 
mismo tiempo que ti alumbrado gene
ral del edificio, y reponerse antes de que 
se apaguen, en el caso de que por la du
ración del espectáculo llegaran á consu
mirse totalmente. También cuidará el 
empresario de que desde que empieza á 
oscurecer en el escenario, se enciendan 
en el mismo los aparatos de alumbrado 
necesarios para que pueda transitarse 
por él sin exposición alguna.

El dependiente encargado del alum
brado, limpieza y arreglo de los apara
tos podrá ser nombrado por el empresu- 
rio, pero este nombramiento deberá so
meterse á la aprobación de la Comisión 
provincial.

15. También deberá someter el em
presario a la aprobación de la Comisión 
los nombramientos de director de esce
na y maquinista.

16. Para las lámparas y demás lu
ces que requiere la escena no podrá ha
cerse uso de aceite, de petróleo, ni de 
otro liquido inflamable, escepto el alcohol 
que podrá usarse en casos precisos.

17. Para la impresión de carteles, 
anuncios, entradas, localidades y demás 
que se necesiten deberá servirse el em
presario de la Escuela Tipográfica de la 
Casa de Misericordia, y entregará al con
serje un ejemplar da cada uno con destino 
al archivo del Teatro.

18. El empresario tendrá obligación 
de conservar constantemente en el edificio 
doce achas de cuatro pábilos y un re
puesto de bujías para el caso de que por 
cualquier accidente se apagare el alum
brado siendo responsable de las conse
cuencias que ocasionare la falta de cum
plimiento de esta obligación.

19. El empresario no podrá subarren- 
tar el Teatro ni ninguna de sus depen
dencias sin obtener previamente el consen
timiento de la Comisión provincial. Tam
poco podrá destinar ninguna de éstas á 
otros usos que aquellos á que especial
mente se hallan dedicadas, quedando en 
consecuencia terminantemente prohibido 
introducir en los pórticos objeto alguno 
que impida la libre circulación y que 
puedan habilitarse como bazar de venta 
de juguetes durante la Féria de Ramos ni 
en ninguna otra época del afio,

20. La Comisión se reserva el dere
cho de dictar las medidas que estime con- 
venienks para la uniformidad del mue
blaje y adorno de las localidades, y de 
aprobar el diseño del uniforme que nece
sariamente deberán usar los acomodado
res durante las representaciones,

21. También deberá someter el em
presario á la aprobación de la Comisión 
provincial el mobiliario destinado á la es
cena en cada una de ¡as temporadas, cuya 
Corporación podrá rechazarlo si no reu
niera las condiciones de propiedad y decoro 
que corresponden á la importancia del 
coliseo. La Comisión provincial se reser
va el dírecho de prohibir toda represen
tación en que se haga uso de mobiliario 
que no haya sido previamente aceptado 
por la misma; ó que habiéndolo sido no 
sea el que requiere la escena que se repre
sente.

En cambio la Comisión provincial po
drá conceder al empresario una rebaja 
equivalente el 10 pg del precio de adju
dicación del remate si oecundando ésie 
susaspiraciones introdujera notables me
joras en esta servicio.

22, El empresario estará sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones que 
rijan sobre la organización de Tvatroe, y 

á las medidas de buen gobierno que esti
me conveniente adoptar la autoridad su
perior civil da la provincia, ó la autori- 
aad local según sus respectivas atribu
ciones.

23. El pago de la anua merced debe
rá verificarse en los quince primeros días 
del mes de Septiembre de cada uno de 
los dos años que debe durar el contrato. 
En caso de no verificarlo se hará efectiva 
su responsabilidad con cargo a ¡a fianza 
que tonga constituida hasta donde alcan
ce, y se procederá con arreglo á lo dis
puesto en el art. 36 en relación con el 24 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

24. El arrendamiento se adjudicará 
por medio de subasta á la alza bajo el 
tipo de 2 000 pesetas como mínimun de 
la anualidad.

25. En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 17 la de Instrucción de 24 Enero 
anteriormente citada, para la celebración 
de la subasta se observarán las reglas si
guientes:

Primera. La subasta tendrá logar el 
dia 23 de Agosto próximo en el salón de 
actos públicos de esla Corporación pro
vincial empezando á las doce, constitu
yéndose la mesa bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó del Dipuíádo de la Comisión 
provincial á quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por esta Co
misión, y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará lec
tura del art. 17 déla citada Instrucción, 
del anuncio de subasta, y del pliego de 
condiciones.

Tercera. Terminada la lectura de di
chos documentos el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de media 
hora, y advertirá á los concurrentes que 
durante él pueden pedir las esplicaciones 
que estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligencia de 
que pasado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones, en cuya carpeta 
deberá hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta de arren
damiento dei Teatro principal da esta Cía- 
dad». El Presidente los recibirá, señalan- 
du á cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa á la vista del pú
blico.

Quinta. Los pliegos se entregarán ce
rrados y dentro da ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el res
guardo que acredite haberse constituido 
en depósito en la Caja provincia! la canti
dad de 100 pesetas como fianza provi
sional, y la cédula personal del lioitador. 
Cuando un liciiador presente más de un 
pliego bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos doe últimos 
documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presídanlo los pliegos, no podrán retirar
se por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del Presidente que falta solo este tiempo 
para terminar el plazo de admisión de 
pliegos; y al expirar la media hora el Pre
sidente ¡o declarará terminado.

Octava. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivameate abrirá y 
leerá los demás por el orden de numera
ción que les haya dado al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la aper
tura el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompañadas 
del resguardo de depósito y de la cédu
la personal de! lícitador, fuera del caso 
previsto en la regia quinta, las que 
no se ajustaren al modelo, siempre 
que las diferencias puedan producir á 
su juicio duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el licita
dor manifieste que está conforme en 

que se entienda redactada con extricta su- 
geoión el modelo; y las que fijen tica can
tidad menor de 2.000 pesetas que es el 
tipo señalado.

Décima. Terminada la lectora de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas hu
biere dos ó mas proposiciones iguales mas 
ventajosas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número 
de presentación más bajo.

Duodécima. Hacha la adjudicación 
provisional, ei Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los iícitadores 
tomando nota de la fecha y número de la 
de cada uno, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, in
cluso las que hubiere declarado desecha
das; sin mas escepción que las correspon
dientes á los lidiadores que estén confor
mes en que queden desechadas sus pro
posiciones, loe cuales podrán recogerlas 
en el acto, con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva de! remate.

Décimateroia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretarlo autorizante 
en el acta de la subasta, en la que se hará 
constar necesariamente el número total 
de proposiciones presentadas, con los pre
cios y nombre de los Iícitadores, con ex
presión de las admitidas y desechadas las 
causas porque hayan sido desechadas és
tas, expresando que Iícitadores se han 
conformado con la declaración, recogien
do sus proposiciones y resguardos, las 
protestas ó reclamacionps que solo en 
cuanto á infracción de las reglas y pre
ceptos establecidos por la Instrucción, á 
partir de la fecha del anuncio de la subas
ta en el Bo e l t in  Of ic ia l , y on cuanto el 
acto mismo de la subasta se hubieren he
cho durante elia, y la declaración del Pre
sidente respecto á la adjudicación pro
visional.

Esta acta, que habrá de eeienderse sin 
levantar la sesión, será leída en alta voz 
por el actuario, y adicionadas á continua
ción las protestas ó reclamaciones que so
bre su contenido hicieren los concurran
tes, será firmada por las personas que 
constituyan la mesa y los reclamantes 
que quisieren, y autorizada por elactuario-

26. Para el bastenteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción quedan designados todos 
los abogados del Ilustre Colegio de Palma.

27. No podrán tomar parle en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción men
cionada.

28. Dentro de ios cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Corpo
ración provincial todos los Iícitadores cu
yas proposiciones hayan sido admitidas ó 
que no se hayan conformado en tenerlas 
por desechadas, exponiendo lo que á su 
derecho convenga sobre el acto de la su
basta, sobre la capacidad jurídica de los 
demás Iícitadores, y sobre lo que crean 
que debe resolverse respecto de la adjudi
cación definitiva.

29. Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, esta Co
misión provincial resolverá lo que estime 
procedente sobre la validez ó nulidad del 
acto de la subasta, y hará la adjudicación 
definitiva del remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las admiti
das ó entre las desechadas que hubieran 
debido admitirse con arreglo á las dispo
siciones de la Instrucción, y acordará que 
se devuelvan todos los resguardos de de
pósito á los Iícitadores, conservando so
lo el correspondiente al rematante, pe
ro cualquier licitador que se creyere per
judicado con el acuerdo de adjudicación 
definitiva, podrá apelar de dicho acuerdo 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación cuya providencia ó resolución 
pondrá término á la via gubernativa.

30. Dentro de los 10 dias siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá el

I somatante presentar en la Secretaria de 
la Corporación el decemento que ac:ad¡te 
haber corstituido la fianza definitiva 

j equivalente al 20 por 100 del precio del 
I remate. 1

31. Siendo el propietario del Teatro 
responsable subsidiariamente por ¡nso:. 
vencía da la empresa, de la contribución 
industrial que ésta haya de 8Elirf^cer 
y de les cuotas que hayan de pagar |0J 
artistas por el impuesto sobra utilidades 
el empresario no podrá empezar lag T¿ 
presentaciones en ninguna de las difer0u. 
res temporadas sin que previamente ga. 
rnntioe el cumplimiento de dichtg obliga, 
ciones á satisfacción de la Comisión pro
vincial, constituyendo la fianza en me. 
tálico ó efectos públicos que ésta fijará á 
cuyo efecto y con la anticipación nectea- 
ría deberá presentarle el empresario una 
relación expresiva de la cuota que haya 
de satisfacer por contribución industrial 
y de los sueldos que hayan de poroibir 
los artistas oooiratados. Este depósito de
berá constituirse en la Caja provincial 
y será reintegrado al empresario despose 
de terminada la temporada, previa juell» 
ficacíó'i de solvencia de dichas oblig#. 
ciones.

32. El empresario quedará sometido 
á la jurisdicción de los Tribunales que 
sean competentes para cooocer da las 
cuestiones que pueden suscitarse; y por 
niegen motivo previsto ó imprevisto po
drá pedir disminución del precio del 
arrendamiento, ni la rescisión del con
trato.

33. Los gastos de inserción de anan- 
cios y demás que ocasione el remate serán 
de caigo del rematante.

Palma 18 Julio 1910.—El Vicepresi
dente, José Alcover.—P, A. de la O. P.— 
Silvano Font, Secictario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino da...., según cé

dula persooal que acompaña, enterado de 
lae condiciones publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  cúm. ... para el arrondamieuto 
del Teatro principal de eeta ciudad duran
te dos años, comprendidos entre 1° de 
Septiembre de 1910 y 31 do Agosto de 
1912 se obliga á tomar á su cargo dicho 
arrendamiento con sujeción al expresado 
pliego de condiciones por la cantidad de 
.... pesetas. {Esta cantidad se pondrá en 
letras y no en guarismos).

(Fecha y firma del proponenle)

Núm. 1598
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

ESPECIAL DE HACIENDA DE MAHÓN
Anuncio.—No habiéndose presentado 

postor en la subasta de un carretón, unas 
guarniciones y un burro de Argel, proce
dente de la aprehensión de tabaco contra
bando, según el expediente número diez 
y siete de este año, cuyo anuncio se inser
tó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia número 6986 del dia dos del actual# 
tendrá lugar la segunda subasta el dia 22 
del corriente á las once de su mañana, eü 
el local que ocupa esta Administración, 
habiéudoee rebajado el veinte y cinco pof 
ciento de en justiprecio, quedando reduci
do al siguiente:

Peseta

Carro ordinario, usado. . 33‘75
Unas gaerciciones usadas. . 7‘ñO
Un burro de Argel. , 30'00

71“2ó  
===sS 

La subaata se verificará en un e o !o  
y no se adjudicará si la postura no cubre 
las dos torceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate será3 
de cuenta del comprador, el cual debe
rá presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimi®-10 
de las personas á quienes pueda ÍLiere* 
san

Mahón 15 Julio 1910,—El Admini8ifa‘ 
dor Depositario, José Riera.

M.C.D. 2022
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Núm. 1595

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
¿turante el mes de Junio del año 1910.

Núm. 1596
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 
Anuncio.—El dia 22 del actual álas 11 

de la mañana tendrá lugar en el patio de 
la Delegación de Hacienda la venta en-o

)n 
r, 
OS 
S,

CONCEPTOS.
UN I DAD 

_ 1 
d

Tipo.

.° de joma- 
!«, de uni- 
ades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

impo r t e I pública subasta de un carro, mulo y guar- 
_ | niciones y 2 cascos procedente de apre-

I hensíón de tabaco de contrabando, según 
Pesetas 1 expediente administrativo n.° 134 de este

e
n
a- 
s« 
0
8' 
á 

a- 
)i 
Fa 
al 
Ir 
B* 
al 
G8 
b
1.

0 
36 
38 
OI 
0- 
el 
n-

n- 
n

i-

é- 
le 
N 
to 
D- 
ie 
le 
10 
lo 
'e 
n

0 
i 
i
i- 
z 
F

2 
a
i 
r

5 
) 
J

8 
e

Casa-Palacio de la Exema. Diputa
ción Provincial.

Oficial albañil mayor. . . . '
Id. id..............................................
peón id. ... •
Teso  
Cemento del pais. . •...... .
Grava de la Riera. . . .
Aguarrás  
Saco de serrín. , . . .
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .
Casa de la Misericordia ■ 

Oficial cantero  
Id. albañil  
Peón id. t ... .
leso  
Cal viva  
Cemento del pais . . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Losetas «marés de llivanya» . .
Piedra caliza compacta, para pavi

mentos  
Azulejos blancos, de Valencia. . 
Bacinilla de loza, con circulación 

de agua. . . . .
Sifón de gres  
Trasporte de escombros. .

Suma. . . .
Hospital 

Oficial cantero . . .
id. albañil . . . .
Peón id............................................ 
Yeso................................................  
Cal viva..........................................
Cemento del pais. . . •
Id. Porlant. . . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Id. de Mar. . . . .
Balastro. . , . . .
Sillares «marés del Coll d‘en Rebasa» 
Losetas «marés de Llivanya». .
Azulejos blancos, de Valencia .
Id. vidriados, encarnados. . .
baldosas de cemento, del pais. . 
id. de barro cocido, de 0*20 .
Ladrillos ordinarios, . . •
fregadero de piedra caliza puli

mentado de 0,64 X metros, 
^inio de plomo  
Color de plomo. . " . .
Gacilla. . . . . .
Arbestina................................ ........
Aceite de linaza. , . •
vincel  
Per  
^encina.  
Trasporte de escombros . .

Suma,. . . .
Exconvento de Jesús 

Oficial albañil. . . .
beón id  
yasportes de carro. •.......•
demento del pais. . •
^ena del «Carnatge». * •
Aeerones. , , . .
fangos de madera. . .
^xpuertas................................

Suma. . •
- Casa Consulado de Mar 
Ricial albañil mayor. ♦
ü • • • 

. v6ótl id. , . . .
*680.   
m81 apagada. . . -

1 ,' viva . . . .
u^euto del país. . -
f bares «marés de Son Veri»,

...................................
^obillas. . , .
u u »b de hierro. . .

Suma, . •

Jornal 
Idem 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico 

Metro cúbico
Litro
Uno

Metro cúbico

Jornal 
Idem 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem
Metro cúbico 

Metro cuadrado

Idem 
Idem

Una 
Idem 

Metro cúbico

Jornal 
Idem 
Idem

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem 
Idem 

Metro cúbico
Idem 
Idem 
Idem 

Metro cuadrado
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Docena

Uno 
Kilogramo

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uno

»
»

Metro cúbico

Jornal
Id.
Id.

Quintal métrico 
»

Uno 
Id. 
Id.

Jornal 
Id. 
Id.

Hectolitro 
Id.

n
Quintal métrico 

Metro cúbico
Kilogramo 

Docena
Id.

Total. .

3‘00 
12‘00 
19*00

0*40 
4*80 
0*500 
1*00 
roo 
1*388

1*00
35*00 
38*00 
15*60

2*40
14*00 

0*667
32*34

22*00 
11*04

2*00
9*00

10*00

2*00 
72*00 
96*00 
30*40
6'40 

80*40
0*30 
roo 
4*500 
5*00
0*833

14*04 
10*66

2*88 
38*00

2*28 
5*00

1*00 
1*00
1*500 
1*00
3*00 
2*00
1*00
»
»

17‘338

28‘00 
56*00

8*00 
1*60
»

13‘00 
5*00 
8*00

4*00 
9'00

13*00 
10*40

3*20
»
1'20 
3*33
1*00 
1-00 
2*00

« •

3‘00 
2*75 
1*95 
1*45 
1*63 
5*30 
1*50 
0*50 
0'60

3*00 
2*75 
1*95 
1*45 
1*72 
1*63 
3*18 
0*80

2*50 
3‘90

5*00 
2*50 
0*60

3*00 
2*75 
1*95 
1*45 
1*72 
1*63 

10*00 
3*18 
3*18 
3*18 
8*16 
0*80 
3*90 
3*65 
1‘25 
1*06 
0*70

. 30*00 
0*90 
1*25 
0*62 
1*50 
1*60 
1*00
»

0*60

2*75 
1*95 
2*00 
1*68
» 
0*75 
0*50 
0‘45

3*00 
2*75 
1‘95 
1*45 
1*25
» 
1*63

3 9*00
0*50 
0*90 
0*50

9*00 I
33*00 I T
37‘05 1

0*58 u
7‘82
2*65
1*50
0*50 1
0*80

92*90

8*00 d
96*25 p 
74*10
22*62 d

4*13
22*82 t
2‘12 

25*87

55*00 ó
43*06 ,

10*00
22*50

6*00 °------------ 1 t887*47 fe
3C = = =

6*00
198*00 t
187*20 T

44*08
11*01
49*65

3*00
3*18

14*31 
15*90

2*72 
11*23 
41*18 
10*51 
47*50

2*42
3*50

30*00
0*90
1*87
0*62
4*50
3*20
1*00
0*50
0*50

10*40 !
704*78

77'00 
109*20

16*00
2*61
1*00
9*76
2*50
3*60

221*66 I

12*00
24*75
25*36
15*08

4*00
0‘50
1‘96

30-00
0‘50 ¡ 
0*90 i 
1'00

116*94

. 1522*85

Pesetas

n carro ordinario usado y dos 
cascos. . 67'50

q  mulo entero de cinco años. . 3C0‘00 
rías guarniciones ordinariae y 
una cabezada. . 20'75

388-25

La subasta ee verificará en un solé lote y 
o sé adjudicará si la postura no cubre 
s dos terceras partes del justiprecio, 
Los gastos de subasta y remate serán 

e cargo del comprador, el cual deberá 
resentar la cédula personal.
Lo que se anuncia pura conocimiento 

e las personas á quienes pueda interesar.
Palma 15 Julio de 1910. —El Adminis- 

rador, P. I. Valentín Sambiicio.

Anuncio.—El dia 22 del actual álas 12 1 
e la mañana tendrá lugar en el patio de 1

Delegación de Hacienda la venta en 1 
ública subasta de un carro, mulo y 1 
uarniciones, procedente de aprehensión 1 
e tabaco contrabando, según expedten- 
e administrativo número 139 de este año 
ajo el justiprecio siguiente:

Pesetas

Ju carro ordinario usado. . 25'00
Jna mala negra de ocho años. . 125'00 
Jnas guarniciones ordinarias usa

das. . 15'50

165'50

La subasta se verificará en un solo lo
e y no ee adjudicará si la postura no cu- 
jre las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
le cargo del comprador, el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
le I&s personas á quienes pueda inte- 1 
esas:.

Palma 15 Julio 1910,—El Admiuistra» 
ior, P. I., Valentín Sambrício.

Anuncio.—El dia 23 del actual á las 11 
de la mañana tendrá logar en el patio de 
a Dblcgacióu de Hacienda, la venta en 
DÚbHcasubBíta de un cano, yegua y guar
niciones procedente de aprehensión de ta
baco da contrabando, según expediente 
administrativo n.° 141 de este año, bajo 
el justiprecio siguiente:

Pesetas

Uu carro ordinario. . 36'00
Una yegua casteñe. . ’ 50'00
Unas guarniciones otdinariae. . 15'00

101-00

La subasta se veríficaiá en uu solo lo
te, y no ee adjudicará si la postura no 
cubre las dos terceras parles del justipre
cio.

Loe gastos de subasta y remate serán 
de cargo del comprador, el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de les persones á quienes pueda interesar.

Palma 15 Julio 1910. —El Administ a
dor, P. I., Valentín Sambrício.

Núm 1588
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía, D. Pedro M. Estreñy, propieta
rio de la fábrica da calzado, sita en la oa-

Palma 13 Julio de 191O.='B1 Vicepresidente, José Alcoyer.^P. A, del O, P.—El 
‘"^retarlo, Silvano Font.

instalar un moto, a gas do veinte caballos 
de fueíza, con desuno á la industria que 
se dedica el exponente, cu cumplimiento 
de lo preceptuado en las vigentes orde
nanzas Municipales, se anuncia el público 
que el expediente se hallará de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento á 
efectos de reclamación, por espacio de 
quince días contados desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Palma 14 de Julio de 1910.—El Alcal
de, Luis Alemañy.

Núm. 1603
CEDULA DE NOTIFICACION

Eu los autos ejecutivos que se siguen 
ante el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Catedral y Escribanía de 
D. Juan Bsstard, por el Procurador Don 
Pedro Ferrer en representación de Don 
Juan Sendra y Estarás conrta D. Arsenio 
Blanco y Roca sobre pago de cantidad se 
ha practicado liquidación de intereses y ta* 
sación de las costes causadas y se ha 
acordado dar vista y comunicación de una 
y otra al ejecutado D. Arsenio Blanco 
Roca por término de tercero dia.

Y siendo D. Arsenio Blanco Roca de 
ignorado domicilio y á fin de que tenga 
efecto lo acordado se expide la presante 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta proviucia que firmo en Pal
ma á catorce de Julio de mil novecientos 
diez.—El Escribano, Juan Bsstard.

Núm. 1602
Don Juan Ripoll y Estades, Escribano 

accidental del Juzgado de primera Ins
tancia del Partido de Mahón.
Doy fé y testimonio: Que en los autos 

que se dirá ha recaído la sentencia cuyo 
eucebazamiento y parte dispositiva con 
la diligencia de su publicación ai del te
nor siguiente

«Sentencie.—Eu la ciudad da Mahón á 
doce da Julio de mil novecientos diez. 
El Sr. D. Antonio B??gali y Maig, Juez 
de primera Instancia de la misma y su 
Partido, habiendo visto los presentes au
tos juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por Jaime Manzano Pons, 
mayor de edad, saltero, jcrralsro, de esta 
Vecindad, que ss hilla Remitido á litlger 
como pobre por sentencia de e^te Juzga
do focha primero de Abril ultimo, dtten
dido por el letrado D. Jaime Al éa y Me
sa, y representado por el procurador don 
Miguel Alejandre Prietos, contra D. José 
Po l s Morro y cuentee otras persones des
conocidas puedan creerse con derecho pa
ra oponerse á la declaración de muo/te 
prcanuta de aqcé', ausente en ignorado 
paradero, y representados todos dichos 
demandados, atendida su rebeldía, por 
los estrados dei Juzgado, en cuyes autos 
ee parta el Ministerio fiscal.—Falle: que 
debo declarar y declaro la muerte pre
sunta del ausente D. José Pons Morro, á 
los efectos legales. Publíqucse el encabe
zamiento y parte dispositiva de esta sen
tencia en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia por término de 

, seis meses, de conformidad con lo precep- 
, toado en dicho artículo ciento noventa y 

dos dol referido Código civil. Y asi por 
elle, definitivamente juzgando lo pronun-

| cío, mando y firmo.—Antonio Bergali 
Maig.—Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el señor 
Ju íz  que Ib . ha dictado, en el mismo dia 
de su fecha, estando Oflabrando audiencia 

I pública de que doy fé.— Mahón trece de
Julio de mil novecientos diez. —Juan Rí- 

I poli.»
I Y para su inserción en el Bo l e t ín  
| Of ic ia l  de la Provincia, según lo raau- 
¡ dado, libro el presente testimonio con el 
| V.° B.° del Sr. Juez en Mahón á trece de 
I Julio de mil novecientos diez.—Juan Ri- 
I poli.-V.° B.°-EI Juez de l.R Instancia, 
I Bergali.

lie letra A., cerca h» casa denominada 
«Cae Ton», dd aúp.icú va permiso pata

M.C.D. 2022
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Núm. 1550

Dep siuria de fondos municipales de Villa-Garlos
CÜSNTA asi Sí ^uudo trlsn^stre del año 1910 que rinde el Depositario, 

y. RljüEBA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Pc mim .
JSxiaieQoia e¿ .i; poder en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . , . , ,

5945‘80
5585'02

, , Núm. 1577
Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent

CUENTA del segundo trimestre del aflo 1910 que rinde el Depositan» 
. . PBIMERA PABTE.-Cu b n t a  d i CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .............................. 263^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 1300'Oq

Cargo, .
Data por pagos v<.iificados en igual trimestre

11530'82
6056'64

1563'48
835'22

728'26

Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 
______________SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r

ExiaienCA& mi poder para el trimestre que sigue 
bJjGUNDA PARTE.—Cu e n t a  p

5474'18

INGRESOS Saldo del Operecloae» TOTAL INGRESOS Sxldo del en e«te triaetees t o t a l
trinseitre Aaterioi ee este trimeetie de las operaciones trieestre anterior Operacionei de las operaciosa

1 Propios. .......... » 522'39 522'39 1 Propios............................................  . » » »
2 Mg u íü j ......................... * > » 2 Montes................................................... > > *
3 Impuestos............................................. 387'21 529'67 916'88 3 Impuestos.............................................. » » »
4 Beneficencia.......................................... >4^ » » 4 Beneficencia.......................................... » » »
5 Instrucción pública. ...... » > » 5 Instrucción pública............................... » » »
6 Corrección pública. . . . , . > 6 Corrección publica ....... » » »
7 Exira ordinarios. ....... 1763'86 2501'10 4264'96 7 Extraordinarios................................... » » >
8 Resuítas.....................................   . . 5570'89 5570'89 8 Resultas............................• . . , . 263'48 > 263*48
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................
2519'74 

»
2031'86 

»
4551'60 

»
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.
»
»

1300'00 
♦

1300'00 
>

11 Ampliación........................................... » » * Cargo pesetas, , . 263'48 1300'00 1563'48
Cargo pesetas. . . 10241'70 5585'02 16826*72 PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento....................PAGOS > »
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Polícif» de seguridad............................

1402'41 2023'90 3426'31 2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................

> 
>

» 
»

> 
>

3 Policía urbana y rural......................... 704'43 719'42 1423'85 4 Instrucción pública.............................. » » >
4 Instrucción pública.............................. 130*60 130-60 261'20 5 Beneficencia........................................... » » »
5 Beneficencia. . ............................... 340*00 254'00 594'00 6 Obras públicas...................................... » » »
6 Obras públicas................................... 973'32 1846'80 2820'12 7 Corrección pública................................ » » »
7 Corrección pública.............................. » 263'36 263'36 8 Montes.................................................. » > »
8 Montes.............................................  . 9 Cargas.................................................... » 810'22 810'22
9 Cargas................................................... 725'14 733'89 1459'03 10 Obras de nueva construcción. . . . » » »

10 Obras de nueva construcción. . . . » 11 Imprevistos........................................ » 25'00 25'00
11 Imprevistos........................................... 20'00 84'67 104'67 12 Resultas.................................................. > » »
12 Resultas................................................. » > 13 Ampliación............................................

Data pesetas . . .
> » »

Data pesetas . . 4295'90
6056'64 |

10352'54 » 835'22 835'22
Ba preceoente cuenta esta contorme conlo que resalta de los libros de la Depositaríi- 
En Puigpañent á l.° Julio de 1910.—El Depositario. Antonio Betii.—Conforme.- 

E1 Secretario-Contador, Raimundo Vioens.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Bibiloni.
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Eu Villa-Garlos á 30 de Junio 1910.—El Depositario, J. Ludevid.— Conforme.—El 

Secretario-Contador, Juan N. Quevedo.—V.° B.°—El Alcalde, José Vila.

Núm. 1564
Depositaría de fondos municipales de Andraitx

——^^****I^^N^-*
CUENTA del secundo trimestre del año 1910 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Pésete»
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 1658*05
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta........................................................... 7275*30

r Cargo........................................ 8933'35
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 7504*66

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . , . . . . . 1428'69 
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS S&ldo del Operacionea TOTAL
trinestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios. .............................................. »
2 Montes................................................... » »
3 Impuestos..............................  . . 1375'30 2775'30 4150'60
4 Beneficencia.......................................... » » »
5 Instrucción pública. ...... > »
6 Corrección pública................................ » » »
7 Extraordinarios..................................... 460'58 » 460'58

1 8 Resultas............................................ 768'12 » 768*12
9 Recursos legales para cubrir ei déficit. 5144'20 4500'00 9644'20

10 Reintegros............................................. » » >
Cargo pesetas. . . 7748'20 7275'30 15023'50

PAGOS
; 1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 1462'81 1762'82 3225'63t 2 Policía de seguridad.............................. 187'50 412-50 600'003 Policía urbana y rural.......................... 252'36 425'68 678'044 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia...........................................

>
45'00

1133*77
30*00

1133*77
75*006 Obras públicas......................................

7 Corrección pública.. . 1582'75 1102*00 2684*75
8 Montea....................................
9 Cargas.................................................... 2543'07 2509'74 5052'8110 Obras de nueva construcción. . .

11 Imprevistos............................................
12 Resultas. . . . 16'66 128'15 144'81
13 Ampliación............................................
_____ _______ Jjata pesetas. . .

> >
6090*15 7504'66 13594'81

La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de los libros de la Deoositaría.
L.U Amiraiix a 30 Jumo de 1910.—Ei Depositario, Gabriel Terrados.—Conforme, 

—El Secretario-Contador, Jaime Jaan.^V,0 B.°—El Alcalde, M, Simó.

Núm. 1579
Depositaría de fondos municipales de Campos

CUENTA del segundo trimestre del año 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 10621'87
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 5236-43

Cargo................................................... 15858'30
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 4889*63

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue................................... 10968'67
......  . ......SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatee anterioi

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciond

1 Propios.............................................  ,
2 Montea. . . . ..............................
3 Impuestos..............................  . . .
4 Beneficencia...................................... .....
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros........................................ ....
Cargo pesetas. . . .

320*48

193'00
»
8
»

10529'74
4801*94

»

15845*16

241*49 
>

193'00 
»
»
»
»

4801*94 
»

5236'43

561'97
»

>
»
*
» 

10529'74 
9603*88

»
2108P0ÍL

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas......................  . . .
7 Corrección pública................................
8 Montes...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...................................... ....
12 Resultas.................................................
13 Ampliación. . . ..............................

Data pesetas. . .

1460'59
463'50

78*33
50*00

250*00
231*75
113*69

2575'43
>
*
»
>

5223'29

1271*44
463-50
78-33
50-00

250'00
231'75
113'68

»
2430'93

»
»
>
>

4889'63

2732'03 
927-00 
156*66 
io o -o o  
500'00 
463'00
227*37

6006'36

8
>

, 8
10112*91

Pn K ! d qn a 6 < a oon 10 (lue re8a|ta de los libros de la DeposiU181
rJd*8aJan ?de 1910,~E1 Depositario, Miguel Campos,—Conform»' 

—EL becretano-Contador, Lorenzo Xamena, Oficial l^.—V.0 B.°—El Alcalde, JD6fl 
Alou, '

P ALMA,—Es c u e l a  • Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


